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BORRADOR ANTEPROYECTO DE LEY DE MEDIDAS ADMINISTRATIVAS Y DE 

MODIFICACIÓN DE NORMAS TRIBUTARIAS. 
 

TITULO I 
MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 

 
CAPITULO I 

ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
 

CAPITULO II 
GESTIÓN DE PERSONAL 

 
Artículo 15.- Racionalización y distribución de efectivos. 
 
1. Con el objetivo de proceder a la racionalización de las plantillas y efectivos de los 

distintos departamentos de la administración autonómica y de sus organismos autónomos, la 
consejería competente en materia de función pública determinará los criterios generales a 
que habrán de ajustarse tales procesos, así como los indicadores y sus valores de referencia 
para la asignación de puestos y efectivos a cada unidad. 
 
2. En el caso de que reorganizaciones administrativas u otras medidas de racionalización 

originasen la movilidad de personas siempre que no impliquen cambio de isla de residencia o 
el traspaso de puestos en un ámbito que exceda al de un único departamento u organismo 
autónomo, corresponderá a la Consejería de Presidencia, Justicia e Igualdad resolver la 
distribución de tales medios, previa audiencia de los departamentos afectados, debiendo 
respetarse las retribuciones y las funciones correspondientes a sus cuerpos, escalas, 
especialidades, o categoría laboral. 
 
No obstante lo anterior, los departamentos procederán a la racionalización de las plantillas 

propias, y de sus organismos autónomos, disponiendo la movilidad de personas hacia los 
servicios que más lo requieran en cada momento, respetando la isla de residencia, las 
retribuciones y las funciones correspondientes a sus cuerpos, escalas, especialidades, o 
categoría laboral. 
 
3. Cuando el traspaso de puestos previsto en el apartado anterior se limite al ámbito de un 

único  departamento u organismo autónomo, la secretaría general técnica del departamento 
u órgano equivalente del organismo autónomo formulará una propuesta de distribución que 
deberá ser informada por la Dirección General de la Función Pública con carácter previo a la 
orden o resolución de distribución que deberá dictar el departamento u organismo autónomo 
correspondiente. 
 
4. Por razones asistenciales, organizativas o funcionales podrá encomendarse al personal 

estatutario del Servicio Canario de la Salud funciones a desempeñar en otro centro o unidad 
distinta al de su ámbito de nombramiento o servicios conjuntos en dos o más centros, aun 
cuando mantengan su vinculación a uno solo de ellos. 
 
En ambos supuestos, continuarán percibiendo las retribuciones correspondientes a su 

puesto de trabajo, sin perjuicio de la percepción de las indemnizaciones por razón del servicio 
a que tengan derecho, en su caso. 
 
Artículo 16.- Modificación de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria.  
 
 Se modifica el artículo 36 de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria, 
que queda redactado en la forma siguiente:  
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"1. La jubilación forzosa del personal funcionario de carrera o interino, del personal 
estatutario y del personal docente que preste servicios en la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Canarias se declarará de oficio al cumplir la edad establecida en 
la legislación básica del Estado. 
 
No obstante lo anterior, se podrá solicitar la prolongación de la permanencia en el 

servicio activo como máximo hasta que se cumpla la edad prevista en la normativa básica 
del Estado. El órgano competente, a propuesta del órgano que ostente la jefatura superior 
de personal en la Consejería u Organismo en el que preste servicios el personal que solicite 
prolongar la permanencia en el servicio activo, deberá resolver de forma motivada la 
aceptación o denegación de la prolongación de acuerdo con los siguientes criterios: 
 
a) Razones organizativas, tecnológicas, de exceso o necesidad de amortización de 

plantillas o de contención del gasto público, siempre que estas circunstancias estén 
recogidas en los instrumentos de planificación de los recursos humanos, en las leyes de 
presupuestos o en otras disposiciones de rango legal. 
 
b) Los resultados de la evaluación del desempeño, si está implantada, en los últimos 

cinco años, que deberán ser positivos. 
 
c) La capacidad funcional y las condiciones físicas y/o psíquicas necesarias para el 

desarrollo de las funciones o tareas propias del puesto de trabajo, acreditadas mediante el 
correspondiente reconocimiento médico. 
 
d) El nivel de cumplimiento del horario y de asistencia al trabajo en los últimos tres 

años. 
 
La solicitud deberá presentarse desde que el momento en que le falten seis meses para 

cumplir la edad establecida para la jubilación forzosa hasta el día en que le falten cuatro 
meses para cumplir dicha edad. 

 
La prolongación de la permanencia en el servicio activo podrá concederse por un período 

máximo de un año, pudiendo renovarse anualmente, mediante resolución confirmatoria 
del órgano competente, hasta que se cumpla la edad prevista en la legislación básica del 
Estado. 
 
La resolución deberá adoptarse en el plazo de tres meses. Transcurrido dicho plazo sin 

haberse dictado y notificado la resolución, el interesado podrá entender desestimada por 
silencio administrativo su solicitud. 
 
2. Cuando así lo solicite el personal, procederá la prórroga en el servicio activo cuando, 

en el momento de cumplir la edad de jubilación forzosa, le resten cinco años o menos de 
cotización para causar derecho a pensión de jubilación. 
 
El plazo para presentar la solicitud será desde el día en que le falten seis meses para 

cumplir la edad establecida para la jubilación forzosa hasta el día en que le falten cuatro 
meses para cumplir dicha edad. 
 
Su concesión estará supeditada a la capacidad funcional y las condiciones físicas y/o 

psíquicas necesarias para el desarrollo de las funciones o tareas propias del puesto de 
trabajo, acreditadas mediante el correspondiente reconocimiento médico y no podrá 
prolongarse más allá del día en el que el interesado complete el tiempo de cotización 
necesario para causar pensión de jubilación. 
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La resolución deberá adoptarse en el plazo de tres meses. Transcurrido dicho plazo sin 
haberse dictado y notificado la resolución, el interesado podrá entender desestimada por 
silencio administrativo su solicitud. 
 
3. De lo dispuesto en los apartados anteriores, quedará excluido el personal funcionario 

que tenga normas específicas de jubilación. 
 
4. La jubilación voluntaria procederá en los casos y con los requisitos y efectos previstos 

en la legislación básica del Estado. 
 
5. También se podrá declarar la jubilación forzosa, de oficio o a petición del interesado y 

previa la instrucción del correspondiente expediente, cuando no alcanzando la edad de 
jubilación legalmente prevista se declare la incapacidad permanente absoluta o 
incapacidad permanente total en relación con las funciones propias de su cuerpo, escala o 
categoría. 
 
Procederá la jubilación forzosa transitoria con reserva de puesto de trabajo en los casos 

en los que la declaración de incapacidad permanente prevea la posible mejoría en el plazo 
máximo de dos años." 

 
Artículo 17.- Modificación de la Ley 3/1997, de 8 de mayo, de Incompatibilidades de los 
miembros del Gobierno y altos cargos de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Canarias. 
 
 Se modifica la letra c) del artículo 2 de la Ley 3/1997, de 8 de mayo, de Incompatibilidades 
de los miembros del Gobierno y altos cargos de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, que queda redactado en la forma siguiente: 
 
"c) El personal eventual que ejerza funciones de carácter no permanente expresamente 
calificados de confianza o asesoramiento especial que perciba unas retribuciones 
superiores a las establecidas con carácter general para el grupo C (subgrupo C1)." 

 
Artículo 18.- Categorías de personal estatutario del Servicio Canario de la Salud. 
 
El establecimiento, modificación y supresión de categorías de personal estatutario de las 

instituciones sanitarias del Servicio Canario de la Salud, se efectuará por Decreto del 
Gobierno, a propuesta del titular del departamento competente en materia de sanidad, en las 
condiciones y con los requisitos establecidos en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud. 
 
Artículo 19.- Inspección médica del personal del sector público. 
 
1. Se atribuyen a la inspección médica adscrita a la consejería competente en materia de 

función pública e inspección de los servicios las competencias relativas a la verificación, 
control, confirmación y extinción de la incapacidad temporal de todo el personal al servicio 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y de sus organismos 
autónomos, entidades públicas empresariales, entidades de Derecho Público, sociedades 
mercantiles y fundaciones públicas integrantes del sector público autonómico. Asimismo le 
corresponde la evaluación y propuesta de la ampliación del derecho a la percepción de la 
prestación económica complementaria al subsidio por incapacidad temporal, el 
reconocimiento y valoración de la capacidad para el servicio del referido personal, así como 
las demás que se le atribuyan. 
 
2. Se ejercerán de forma colegiada,  mediante la creación de la comisión o comisiones que 

sean necesarias, las competencias de verificación, control, confirmación y extinción de la 
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incapacidad temporal, así como las de evaluación de la ampliación del derecho a la 
percepción de la prestación económica complementaria al subsidio por incapacidad temporal 
y las demás que, en su caso, se establezcan reglamentariamente. 
 
3. A los solos efectos del ejercicio de sus competencias, la inspección médica adscrita a la 

consejería competente en materia de función pública e inspección de los servicios y la 
comisión o comisiones que se constituyan, tendrán acceso a los ficheros automatizados de 
datos con denominación fichero: UVMI y tarjeta sanitaria, de la consejería competente en 
materia de sanidad respecto a todo el personal al servicio de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, y de sus organismos autónomos, entidades públicas 
empresariales, entidades de Derecho Público, sociedades mercantiles y fundaciones públicas 
integrantes del sector público autonómico. Asimismo, tendrán acceso a los ficheros 
automatizados de datos referidos al mencionado personal de la Administración Pública y de 
las entidades del sector público autonómico. 
 
4. A los efectos del ejercicio de sus competencias en materia de personal y nóminas, se 

prevé la cesión de los datos contenidos en el fichero de datos de carácter personal relativos a 
la ampliación del período de percepción de la prestación económica complementaria al 
subsidio por incapacidad temporal, a los órganos competentes en materia de personal y de 
los gastos derivados de su gestión de los departamentos, organismos autónomos, entidades 
públicas empresariales, entidades de Derecho Público, sociedades mercantiles y fundaciones 
públicas integrantes del sector público autonómico. 
 
5. Respecto a la gestión y control de la prestación económica por incapacidad temporal del 

personal al que se refiere el apartado 1 de este artículo, corresponde a la consejería 
competente en materia de sanidad el ejercicio de las funciones de información, colaboración, 
gestión y coordinación de dicha prestación con el Instituto Nacional de la Seguridad Social. 
 
Artículo 20.- Complemento a la prestación económica por incapacidad temporal. 
 
1. El personal funcionario de carrera o interino, el personal eventual y el personal laboral, 

en cualquiera de sus modalidades contractuales, que preste servicios en la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, y en sus organismos públicos, agencias y 
demás entidades del sector público vinculados o dependientes, que se encuentre en situación 
de incapacidad temporal tendrá derecho, durante un período máximo de tres meses o el que 
le corresponde según su régimen de previsión social, por el mismo diagnóstico o diferentes 
acumulados, a que la Comunidad Autónoma de Canarias le complemente esta prestación 
hasta el 100 por 100 de sus haberes, tomando como día inicial del cómputo del período de 
tres meses el del comienzo de la primera situación de incapacidad temporal producida desde 
el 1 de enero de 2011. 
 
A efectos de determinar si se ha agotado o no el período máximo establecido en el párrafo 

anterior, al comienzo de cada situación se sumará la duración de las situaciones de 
incapacidad temporal de los doce meses anteriores.  
 
2. No obstante, el período de percepción de la prestación económica complementaria al 

subsidio por incapacidad temporal que resulte de lo dispuesto en el apartado anterior, podrá 
ser ampliado previa evaluación y propuesta de la comisión competente establecida al efecto. 
Asimismo, podrá ser ampliado en los supuestos de lesión o proceso patológico estabilizado e 
irreversible o de incierta reversibilidad que se establezcan por resolución del Consejero o 
Consejera competente en materia de función pública. 
 
3. El personal del Servicio Canario de la Salud incluido en el ámbito de aplicación de la Ley 

55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de 
salud, tendrá asimismo derecho al citado complemento, en los términos establecidos en los 
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apartados anteriores, hasta el 100 por 100 de sus haberes, si bien con exclusión de las 
retribuciones complementarias de carácter variable ligadas a la actividad, el rendimiento o la 
atención continuada. 
 
 4. La ampliación del período de percepción de la prestación económica complementaria al 
subsidio por incapacidad temporal podrá acordarse de oficio en los supuestos establecidos 
por el  Consejero o Consejera competente en materia de función pública de acuerdo con lo 
previsto en el apartado 2 de este artículo, o a solicitud de la persona interesada. La solicitud 
deberá presentarse en la forma y en el plazo que se establezca reglamentariamente, y su 
resolución deberá adoptarse en el plazo de tres meses. Transcurrido dicho plazo sin haberse 
dictado y notificado la resolución, el interesado podrá entender desestimada por silencio 
administrativo su solicitud. 
 
Artículo 21.- Suspensión y régimen excepcional de la prolongación de permanencia en el 
servicio activo durante 2012 y 2013.  
 
1. Durante el ejercicio 2012  y 2013 se suspende la vigencia del apartado 1 del artículo 36 de 

la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria, en lo que se refiere a la 
prolongación de la permanencia en el servicio activo después de los 65 años, por razones de 
contención del gasto público. 
 
2. Excepcionalmente, se podrá acordar la prolongación por el tiempo necesario en aquellos 

supuestos en que la adecuada prestación del servicio público haga imprescindible la 
permanencia del personal en el servicio activo, que deberá tener acreditados, como mínimo, 
veinticinco años de servicios prestados en las Administraciones Públicas, de los cuales al 
menos quince deben haber sido en la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Canarias. 
 
La prolongación será acordada de oficio por el Consejero o Consejera competente en 

materia de Función Pública, previo informe de la Dirección General de la Función Pública, la 
Dirección General de Personal de la Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad 
o de la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Canario de la Salud, en función 
del ámbito al que pertenezca el personal afectado, y a iniciativa del órgano en el que esté 
prestando sus servicios en la que deberá justificarse que es imprescindible su permanencia 
para la adecuada prestación del servicio, así como que tiene la capacidad funcional y las 
condiciones físicas y/o psíquicas necesarias para el desarrollo de las funciones o tareas 
propias del puesto de trabajo, acreditadas mediante el correspondiente reconocimiento 
médico. Asimismo, deberá adjuntarse la aceptación expresa de la prolongación por la 
persona a la que se refiera.  
 
La prolongación de la permanencia en el servicio activo se acordará por el tiempo 

necesario para la adecuada prestación del servicio público, que no podrá ser superior a un 
año y sin perjuicio de su renovación, si concurren los criterios exigidos para la misma. 
 

CAPÍTULO III 
FONDO CANARIO DE FINANCIACIÓN MUNICIPAL 

 
CAPÍTULO IV 

GESTIÓN DE JUEGOS Y APUESTAS 
 

CAPÍTULO V 
ENCOMIENDAS DE GESTIÓN 

 
CAPÍTULO VI 
VIVIENDA 
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TÍTULO II 
MODIFICACIÓN DE NORMAS TRIBUTARIAS 

 
 
Disposición adicional primera.- Adaptaciones presupuestarias. 
 
Disposición adicional segunda.- Adscripción de medios personales y materiales a la 
inspección médica dependiente de la consejería competente en materia de función pública e 
inspección de los servicios. 
 
 El personal y los medios adscritos a la unidad de inspección médica existente en la 
Consejería competente en materia de educación se adscriben a la inspección médica 
dependiente de la consejería competente en materia de función pública e inspección de los 
servicios. Asimismo, mediante acuerdo del Gobierno se determinará el personal facultativo 
médico de la unidad de inspección médica del Servicio Canario de la Salud que queda 
integrado en la inspección médica dependiente de la consejería competente en materia de 
función pública e inspección de los servicios. 
 
Disposición derogatoria única.- Derogación normativa. 
 
 Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo previsto 
en la presente Ley. 
 
Disposición final primera.- Desarrollo reglamentario. 
 
 Se autoriza al Gobierno a dictar las disposiciones que sean necesarias para el desarrollo y 
aplicación de la presente Ley. 
 
Disposición final segunda.- Entrada en vigor. 
 
 La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de Canarias. 


